
 

C. Adolfo Suárez 18. 37217 · Barceo · Salamanca  MUSEOETNOGRAFICODEBARCEO.WEBNODE.ES 
  museoetnograficodebarceo@gmail.com 

 

 

 

Documento: Publicación de la Carta de Servicios a las personas del Museo etnográfico de 

Barceo. 

Mediante el presente se hace pública la Carta de Servicios a las personas del Museo 

etnográfico de Barceo. Ésta es el instrumento que el Museo posee para la gestión de la calidad, 

participación, promoción y transparencia que lo acercan a la sociedad y, ante todo, permitirá 

mejorar y avanzar en sus objetivos. En definitiva, la Carta de Servicios es el enlace entre el Museo 

etnográfico de Barceo, en adelante MEB, y la sociedad. Además, demuestra los compromisos de 

calidad de los servicios públicos que presta, en respuesta a las necesidades humanas y la 

imperante digitalización que definen nuestro presente.  

De esta manera, el Museo etnográfico de Barceo tiene competencia absoluta para la 

aprobación y diseño de la presente Carta de Servicios, la cual se crea gracias al resultado 

favorable fruto de la Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo del 2023. Asimismo, en dicha 

Sesión se establece lo siguiente:  

- Una vez creada, la Carta de Servicios se hará pública mediante la inserción en el 

portal web del Museo y otros medios de difusión. 

- En virtud de lo dispuesto en el organigrama del Equipo Técnico del MEB, actualizado 

el 5 de febrero del 2023, en Sesión Ordinaria de igual fecha. Le corresponde a la 

Dirección del MEB la redacción, diseño y evaluación de la calidad de los servicios que 

ofrece el Centro y, por tanto, la ejecución de este recurso. 

Por todo lo expuesto y en pro de mejorar la situación actual del MEB, definir más 

precisamente sus objetivos, actividades e interacción con la sociedad, se establecen las 

siguientes 

1. DISPOSICIONES GENERALES: 

- Disposición primera. 

Tras resultar aprobada en la Sesión Ordinaria indicada, se confecciona esta Carta de 

Servicios del Museo etnográfico de Barceo, cuyo contenido aparece seguidamente. 

- Disposición segunda. 

Difundirla a través de los medios más idóneos para su conocimiento público.  

- Disposición tercera. 

Las obligaciones emanadas de ésta tendrán eficacia desde su aprobación. 

2. DISPOSICIONES ADICIONALES: 

 

- Disposición adicional primera.  

De acuerdo al tratamiento personal del Equipo de este Museo deberá entenderse en 

todo caso, salvo excepciones así señaladas, el uso de masculino genérico. 
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- Disposición adicional segunda. 

Por su parte, la escritura del acrónimo «MEB» deberá entenderse, siempre, en 

sustitución de Museo etnográfico de Barceo.   

3. DATOS GENERALES 

3.1. DATOS DE CARÁCTER GENERAL 

3.1.1. Denominación: 

Carta de Servicios a las personas del Museo etnográfico de Barceo1 

3.1.2. Identificación e información de contacto: 

 

- Titularidad: Privada (familia Rodríguez Vicente) 

- Gestión: Museo etnográfico de Barceo. 

- Dirección: C. Adolfo Suárez (antes Salas Pombo), 18. 37217 · Barceo (Barceo, 

Salamanca). 

- Teléfono: (+0034) 630 111 106 

- Correo electrónico: museoetnograficodebarceo@gmail.com  

- Internet: http://www.museoetnograficodebarceo.webnode.es/  

3.1.3. Formas de acceso: 

El MEB está situado en la calle principal de Barceo y queda sujeto a las limitaciones de 

circulación propias de la vía. Así pues, es preferible su acceso peatonal desde otras calles menos 

transitadas de la localidad.  

Las posibilidades de llegar hasta Barceo son las siguientes: automóviles o vehículos de 

movilidad personal, carretera comarcal SA-314; o a través de transporte público (autobús) a la 

demanda, desde Vitigudino (disponible de lunes a viernes, reservando plaza llamando al 

siguiente número: 900 20 40 20). 

3.1.4. Horarios de atención 

Todos los horarios de visita o prestación de los servicios de administración, archivo y 

atención a investigadores serán concertados mediante cita previa al correo electrónico del MEB. 

Si bien, el centro garantiza un horario estable, durante los meses de julio y agosto, todos los 

sábados entre las 16 a 18 horas. 

En todo caso, el Museo permanecerá cerrado, al público, todos los domingos y festivos 

(inclusive los días 1 y 6 de enero; 24, 25 y 31 de diciembre y las correspondientes fiestas 

nacionales, regionales y locales). Con carácter excepcional, el MEB abrirá al visitante aquellos 

feriados nacionales o regionales que se celebren en sábado.  

                                                           
1 N. B. La presente es transcripción de la original, aprobada y confeccionada en Sesión Ordinaria del 
Museo etnográfico de Barceo del día 12 de mayo del 2023. 

mailto:museoetnograficodebarceo@gmail.com
http://www.museoetnograficodebarceo.webnode.es/
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3.2. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 

El MEB, junto con el visitante, se ocupa de la protección de todos los bienes y personas que 

componen la Institución, en las siguientes problemáticas: 

- Robos o atentados contra el patrimonio cultural que expone.  

- Incendio. 

- Evacuación u otros problemas de salubridad.  

- Mantenimiento de la infraestructura. 

 

3.3. PROPÓSITO Y OBJETIVOS 

El Museo etnográfico de Barceo es un centro de titularidad privada, gestión propia y de 

servicio público. Así, es una institución de carácter científico y cultural cuyo ámbito de actuación 

es la localidad de Barceo; tiene como propósitos la preservación de su patrimonio cultural 

definitorio y enriquecer su conocimiento social mediante la exposición pública de diferentes 

piezas o manifestaciones socio-artísticas. 

En este sentido, sus propósitos son:   

- Promocionar el conocimiento y la sensibilización hacia el patrimonio cultural y, en 

general, su conservación, catalogación y gestión de los bienes culturales 

procedentes de Barceo o de cualquier otra localidad próxima. 

- Potenciar, dirigir o incentivar investigaciones en relación al marco temático de su 

colección. 

- Organizar, en su caso, exposiciones temáticas temporales y colaborar con otros 

Museos o instituciones públicas o privadas relacionadas con el patrimonio cultural. 

 

3.4. SERVICIOS QUE SE OFRECEN 

Aunque la titularidad y gestión del centro son privadas, los servicios del MEB son universales 

y toda la población puede beneficiarse de ello. De tal forma, los servicios fundamentales son: 

- Exposición permanente distribuida en siete salas temáticas: el Portal, la Cocina, la 

Sala o salón y la Alcoba, en relación con la casa); el Campo, la Escuela (en la primera 

planta) y, por último, otra dedicada a la religión. Teniendo un especial peso las 

dedicadas al hogar y labranza, formadas por materiales etnográficos (de oficios o 

utilitarios cotidianos) procedentes de donaciones, materiales propios y 

adquisiciones de urgencia, derivadas de abandonos anónimos.  

- Posibles exposiciones temporales con temática diversa y relacionada con la filosofía 

del Museo. Se contemplan muestras de la historia local de Barceo, como por 

ejemplo, bienes arqueológicos entregados al Museo, fruto de actividades no 

especializadas como puede ser el cultivo de suelos. 
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- Se pone especial incidencia en la promoción de los bienes culturales de la exposición 

permanente así como del conjunto museístico, para lo cual se hará uso de: I) folleto 

general y II) información auxiliar mediante carteles con breves datos de la pieza de 

aquéllas más relevantes. 

- Se contempla el préstamo temporal de piezas a través de solicitud pertinente y 

resolución afirmativa de la Dirección del Museo. 

- Las actividades didácticas a cargo del Servicio de Atención al Visitante consistirán 

grosso modo, en la ejecución de visitas guiadas orientadas al tipo de público (cfr. 

niños, estudiantes, tercera edad o docentes). 

- Área de Archivo, el Museo pone a disposición del público la «Biblioteca de la 

Tradición de Barceo» —en colaboración con el Ilmo. Ayuntamiento de Barceo— 

especializada en patrimonio cultural material e inmaterial, de carácter territorial y 

nacional.  

De forma paralela, se ofrece la consulta en sala destinada a cualquier interesado y 

condicionada por la disponibilidad del personal de atención (solicitar cita previa). El 

préstamo de libros y acceso al catálogo general pueden consultarse en 

www.museoetnograficodebarceo.webnode.es/biblioteca-tradicion . 

- El MEB dispone de publicaciones propias relacionadas con la filosofía del mismo, las 

cuales son de acceso libre y gratuito. Se contempla su disponibilidad pública en su 

página virtual.  

- Junto a lo anterior, la información general del museo a través de Internet se 

establece en el siguiente enlace: www.museoetnograficodebarceo.webnode.es . En 

ése se ofrece la siguiente información: planificación de visita; exposición 

permanente; historia del edificio y del Museo, las publicaciones, formas de 

contacto. 

- Las actividades y eventos de interés del Museo y del pueblo de Barceo se anunciarán 

y expondrán en la web y, de forma conjunta, en las redes sociales.  

 

3.5. REGULACIÓN 

El MEB, considerado como proyecto museístico, queda definido y regulado de acuerdo con 

lo estipulado por la ley 2/2014, de 28 de marzo, de Centros Museísticos de Castilla y León y, en 

concreto, a lo indicado en su artículo número séptimo, punto segundo.  

3.6. DERECHOS DE LAS PERSONAS SOBRE LOS SERVICIOS PRESTADOS 

 

Todo ciudadano estará informado sobre las condiciones de visita y servicios del Centro. Se 

garantizará, siempre, respeto al visitante. Éste último, accederá gratuitamente, con tarifa 

reducida u otra exención aquí contempladas (cfr. infra). Asimismo, el usuario podrá presentar 

sugerencias o quejas del Museo, según correspondan. 

3.6.1. Tarifas generales del Museo 

 

http://www.museoetnograficodebarceo.webnode.es/biblioteca-tradicion
http://www.museoetnograficodebarceo.webnode.es/
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El MEB tiene, según lo dispuesto en la Ley 2/2014, de 28 de marzo, la posibilidad de percibir 

beneficios económicos por la exhibición, con fines de estudio o mera contemplación, de los 

bienes culturales que posee. De esta manera, se indican las tarifas generales aprobadas por este 

Museo: 

Tipo de entrada Precio individual 

Entrada general 0,60 euros 

Entrada reducida2 0,30 euros 

Entrada grupal3 Gratuita 

Entrada gratuia4 Gratuita 

_____________________ 
2  La entrada reducida será aplicada en los siguientes casos: estudiantes, jubilados, personas 

desempleadas, demandantes de empleo, así como víctimas del terrorismo y familias numerosas 

(imprescindible presentar justificante en cada situación). 
3  La entrada grupal será gratuita para grupos formados por un mínimo de tres (3) personas. 
4 La entrada gratuita será aplicada en los festivos en que el Museo abra, en el Día 

Internacional de los Museos, así como otros supuestos indicados por la Dirección del Museo. 

3.7. CONSULTAS Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS 

La sociedad, en general, podrá participar en la mejora de los servicios físicos y telemáticos 

del Museo etnográfico de Barceo mediante: 

- Escritos dirigidos a la Dirección del MEB. 

- Mediante sugerencias o quejas conforme a lo recogido en esta Carta de Servicios. 

- Respondiéndose a las encuestas de calidad que, pueda, realice el Museo. 

 

3.8. SOBRE LAS QUEJAS Y SUGERENCIAS DE LAS PERSONAS 

 Para garantizar una actualización de los servicios que este Centro presta a la sociedad, 

ésta podrá manifestar su descontento o proyectos de mejora a través de los siguientes 

mecanismos: 

- Electrónicamente, dirigiendo un escrito debidamente realizado y rubricado al 

correo electrónico del MEB, museoetnograficodebarceo@gmail.com. 

- Correo postal, dirigiendo escrito con iguales obligaciones que en el caso anterior a 

la dirección postal del MEB, C. Adolfo Suárez, 18. 37217 · Barceo (Barceo, 

Salamanca). 

- Presencialmente, a través del recurso indicado en los puntos previos. 

En todo caso, se garantiza la máxima brevedad de la respuesta, la cual se comunicará 

coincidiendo con el modo escogido en su presentación.  

3.9. PUBLICACIONES INTERNA Y EXTERNA DE ESTA CARTA DE SERVICIOS 

 

mailto:museoetnograficodebarceo@gmail.com
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Para asegurar el correcto conocimiento de esta Carta de Servicios, será entregada al 

equipo humano de este Museo. De igual forma, se pondrá a disposición del público, en general, 

publicándola en la página web del Museo, www.museoetnograficodebarceo.webnode.es.  

En ambos casos, el objetivo es que gracias a su conocimiento los interesados puedan 

participar de la misma ofreciendo las mejoras que estimen oportunas. 

3.10. NIVELES DE ÉXITO O DEFICIENCIA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL MUSEO 

El Museo etnográfico de Barceo establece los siguientes criterios de calidad en sus 

servicios físicos y virtuales: 

- Información de su colección y otros recursos relacionados con su filosofía.   

- Responder peticiones de visita, conocidas como solicitud de visita, en un período no 

superior a 72 horas.  

- Responder a la mayor brevedad, aproximadamente unas 72 horas, cualquier 

solicitud, queja, sugerencia o cualquier otro documento dirigido al Museo (véanse, 

solicitudes de consulta física o telemática de colección museística o del Archivo del 

Museo por investigadores, solicitud para realización de fotografías no personales de 

objetos del Museo en un plazo de 7 días naturales.  

- Evaluación anual de la calidad de sus servicios, atendiendo a los siguientes 

estándares: 

o Visitantes anuales al Museo y su portal web. 

o Visitantes anuales al Archivo y su portal web. 

o Solicitudes, peticiones, quejas y atendimiento de cualesquiera otros 

documentos dirigidos al Museo, según tipología y período de 

respuesta. 

3.11. TRANSFORMACIÓN Y ADAPTACIÓN DIGITALES DEL MUSEO 

 El MEB deberá orientar su interacción con la sociedad, sobre todo, a través de la mayor 

explotación de los recursos digitales que tiene en uso e, incluso, de otros que deban crearse 

para ello.   

La deficiencia, cada vez mayor, de su infraestructura física obliga a adaptar los servicios 

públicos a la red, para lo cual se establecen los siguientes criterios de actuación: 

- Entregar el patrimonio cultural a la ciudadanía a través de publicaciones o artículos 

no científicos en los perfiles de Instagram y Facebook. 

- Diseñar un Catálogo de la colección del Museo, que permita exponer los elementos 

base de cada pieza, posteriormente ser insertado en su página web. 

- Creación de artículos de rigor científico encaminados a la concienciación y difusión 

del patrimonio cultural e histórico de Barceo. 

- Acercar el Museo a la población más joven a través de productos audiovisuales de 

corta duración, los cuales serán alojados en los perfiles sociales del Museo: 

Instagram, Facebook y YouTube, respectivamente. 

http://www.museoetnograficodebarceo.webnode.es/
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3.12. CENTRO RESPONSABLE 

 La presente Carta de Servicios del Museo etnográfico de Barceo es responsabilidad del 

MEB, quien la establece, a tenor de resultado favorable de su órgano de gestión interna. 

 

Museo etnográfico de Barceo. 

Dirección 

    Calle Adolfo Suárez (antes Salas Pombo), 18. 37217 · Barceo (Barceo, Salamanca). 

    Teléfono, 630 111 106 

 

 

 Como prueba de conformidad e implantación de la Carta de Servicios a las personas del 

Museo etnográfico de Barceo; se firma2 por duplicado la presente, en Barceo a 12 de mayo del 

2023. 

 

EL SR. DIRECTOR,    LA SRA. SECRETARIA, 

    Daniel Rodríguez Vicente.               Julia Santos Pérez. 

                                                           
2 Disociación de datos personales, concretamente de firmas electrónicas, para garantizar su protección. 
Ley 19/2013, 9 diciembre, Transparencia actividad pública, acceso a información pública y buen gobierno. 


